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CompromiSo con la g€nte

La Dirección General de Capital Humano del Poder Judicial, pone a conocimiento

de los Magistrados y Funcionarios que, en el marco del llamado a Licitación

Pública Nacional PAC N" 5912024 "Contratación de Servicio Médico y Sanatorial

Integral para Magistrados y Funcionarios del P.J.", se comunica que, a partir del I

de febrero de\2025, entrará en vigencia el nuevo contrato adjudicado a la empresa

ASISMED S.A.

En tal sentido, esta Dirección General informa que, para los magistrados,

funcionarios, beneficiarios y adherentes del Departamento de CAAGIJAZÚ,1

cobertura médica y sanatorial ya no será a través de la empresa SERMED, si no

directamente con la empresa adjudicada ASISMED S.A.o motivo por el cual

se insta a retirar los respectivos carnets de la oficina de Recursos Humanos de

dicha Circunscripción.
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